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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 11 de Noviembre) 
PRESIBENCIA 

DEL CONSEjO DE MINISTROS 

SS. MM. el Roy y la Reina Re-
geicto (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin- novedad ea 
su importante suiud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECIIIiíAltlA 1 

Ncgoeiaio \ .° \ 
Con esta fecha he tomado pose» j 

sión del Cargo de Gobernador civil ; 
de la pfoviucia, para el que he sido i 
nombrado por Real decreto de fe- I 
cha 2 de los corrientes, cesando en el i 
mando déla misma el Sr. Presiden» ! 
te de la Excma. Diputación provin- ! 
cial D. Francisco Cañón, que lo ve- \ 
nia desotnpenaudo. j 

Lo que so hace público en el Bfl" ¡ 
IETÍX OFICIAL pura general conocí- j 
miento. ¡ 

León 12 de Noviembre do 189?. í 
El Oolicíhailot', : 

Con esta fecha lia tomado pose- j 
sión del cíivgo de Secretario do este j 
Gobierno 1). Ricardo do Gszmán y i 
Oallier, para el que lia sido nombra» ; 
do por Real orden do 'J'J do Octubre i 
últiiuo. ¡ 

Lo que so publica en el BOLETÍN ' 
oneiAL para geñeral conocimiento, i 

Luón 11 do Noviembre do 189/. ! 
Él aóbornadóf intofino, \ 

F r í v l i t í i s e o t P u í i u i i ! 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DEL 3 DE 
NOVIEJiBSE SE 1S97 

Presidencia del S)'. Qafwn 
abierta la sesión á las once y me

dia de la mañana, con asistencia de 
los Sres. Sarcia, Almuzara, Aláiz, 
Sarcia Alfonso, Manía (jrauiüo.Dieü 
Canseco-, Bustamante, Gurrído, 
Luengo, llunrique, Arrióla, Saave» 
dro, Sánchez Fernández, Bello, Ar
guello é Hidalgo, leida el acta de la 
anterior fué aprobada. 

El Sf. 0arcia Alfonso exensó la 
asistencia dol Sr. Ñüñez á la sesión 
por motivos de familia, siendo admi
tida la excusa en votación ordinaria. 

Se leyeron y pasaron á las Comi
siones para dictamen varios asun
tos de diferentes ramos do la admi
nistración provincial, y el acta y do • 
cumeutos relativos jí la elección da 
ua Diputado provítieial por Ponfo-
rrada, cuya última elección tuvo 
luprar el día lo de Agostó último. 

El Sr. Presidente rogó á los seño
res dé las Comisiones se reúnan en
seguida para emitir los informes co-
rrüspoudioutes, y no habiendo más 
asuntos do que tratar, levantó la 
sesión, señalando para la orden del 
día de la de mañana lectura do los 
dictiimenos que preseuteu las Comi
siones. 

León 5 do í^nviembre do 1897.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

EXtn.'.CTO .01! LA SISSIÚK DUL DÍA 4 DE 
NOVtEMllllE Dlí 1897 

Presiikncia. del Sr. Cañón 
Abiorta la scsíoti á las once y 

media do la mañana, con asistencia 
de los Sres. Aláiz, l''oruáiulez Ñúuez, 
Arrióla, (Sarcia Alfonso, Bustaman
te, Luengo, Siinchez Perniindez, 
García, Bello, Almuzara, Saavedra, 
Diez Canseco, Moián, Martín Grani
zo, Garrido, Manrique, Hidalgo y 
Arguello, leída el acta de !a ante
rior fué aprobada. 

Se leyeron y pasaron ;i la Comi
sión do Beneficencia Una Comuni
cación del Presidente de la Cruz Roja 

solicitando sea recogido eu el Hos
picio, por Carecer de otro albergue, 
el soldado procedenta de la guerra 
de Cuba Salvador Maria de la Paz, 
que regresa enfermo, y la instancia 
de Joaquín Rey pidiendo ingreso en 
el Asilo de Mendicidad. 

A la Comisión de Fomento pasó 
la instancia del Ayuntamiento de 
Otero de Escarpizo pidiendo Sub
vención para obras municipales. 

Se leyeron y quedaron 24 lloras 
sobre la mesa varios dictámenes de 
las Comisiones de Beneficencia, Fo
mento y Hacienda. 

El Sr. Bustamante rogó ¡i la Pre
sidencia se sirviera signíBcar si en
tendía que con arreglo al art. 12 de 
la ley Provincial iba á procederse 
inmediatamente al nombramiento 
de Vicepresidente do la Comisión 

• provítieial. 
La Presidencia indicó que ya ha

bía dado la mtcrprotacióii que co
rrespondía, en su sentir, á dicho ar
ticulo en la sesión inaugural de este 
período, y en suconsecueucia, proce
dería Oou arreglo á sus facultades. 

So leyó ^ quedó 2-1 horas sobre la 
mesa el dictamen de la Comisión 
permanente de actas, en el que pro
pone la nulidad de la proolamauióu 
del candidato electo Sr Riego, y el 
nombramiento do Diputado á favor 
del Candidato D. Paulino Pérez Mar
tínez. 

El Sr. Moran hizo presente que no 
. había concurrido á las sesiones pri-
, meras porque estaba ausente y no 
. recibió la convocatoria, ignorando 
, el día para que se había hecho, y 

rogó á la Diputación le ¡uimitierala 
excusa. También rogó íi la Presiden-

; Cia se sirviera dar las órdenes opor-
• tunas para que ¡í los diciámenes 
; leídos se uniesen ¡os antecedentes, 

en los que faltasen; y por fin desca-
! Ua saber si sé había elevado al Mi-
i nisterio de la Gobernación la iiis-
; taucia acordada eu súplica de que 
' se concediese nuevo plnzo para ¡a 
I excepción del servicio militar ;i to

dos aquellos mozos del reemplazo 
anterior que por descuido ó igno
rancia no lo verificaron dentro del 
que se les señaló al efecto. 

Consultada la Diputacióo si admi
tía la excusa al Sf. ¿loráB, así la 
acordó en votación ordinaria, con
testando el Sr. Presidente respecto 

á los demás extremos que procura
ría complacer al Si'. Diputado. 

El Sr. Bustamante presentó la si
guiente proposición: 

«En atención ú la que dispone el 
art. 14 de la ley Provincial, la Di
putación acuetda que en la sesión 
do hoy se elija el Vicepresidente de 
la Comisión provincial.» 

Defendió la proposióo dicho señor 
diciendo que el aft. 12 de la ley Pro
vincial es imperativo y debe cum-
plifse sin pretexto alguno; que pe
dia dudarse si la sesión inaugural 
era la primera, poro hoy no puedo 
ofrecerse aquella duda y desea sa-

• bor á qué atenerse. 
El Sr. Presidente manifestó que 

como el señalamiento del orden del 
• día es de sus facultades, como tam-
; bién es en el discrecional poner á 
: discusión dentro de ios señalados los 
• asuntos que deban tratarse, en uso 
• de esas facultades ha obrado, según 

lo prudencia le aconsejaba, diciendo 
• á acto seguido que conformo ;i lo 
• prevenido eu el Roglaineuto. propo-
• nia ála Diputación si tomaba en con-
• sideración la proposición del señor 
• Bustamante. 

Tomada en consideración en vo-
' tnción ordinaria, preguntó la Presi-
' doncia si so acordaba pasar á infor-
' mode una Comisión, pucíto que no 
: abarcaba el oxtrenio de que se do-
' clarase urgente, á cuya pregunta 
' se opusieron los Síes. Bustamante 

y Garrido: primero, porque en la 
proposición se decía que en la sesión 

• de hoy fuese elegido Vicepresidente, 
y además porque esa declaración de 

• UfgéiiC'ia la pedían en c\ momento. 
Con esto motivo se suscitó un fi

lero debate, en el que tomaron parte 
los Sres.Garrido,Bostair.ante, Luen
go, Argilello, Almiízaray Fernández 
Kiméz, loa tres primeros sostenien
do que debía decidirse pof la Dipu
tación sobre la declaración de ur
gencia, fundados en el art. 81 del 
Reglamento, cuya declaración no 

' prejuzgaba lo que eu definitiva se 
• resolviere en lo propuesto. 

El Sr. Arguello para hacer cons* 
'; taf que en lu proposición no se pe-
! día esa urgencia, y eraú lo que priü-
'. cip.ihnente debía atenerse la Dipu-
i táción.pucs por masque los firman-

tés quisieran hacerlo así constar, lo 



clsno es que m resultaba da su lec
tura. 

El Sr. Almuzara para sostener que 
BÜ deben limitafse las fueultatíes de 
la Pfeeideneia ni privarse de tBiriár 
parto en esa votáeión A un Diputa
do cu} a acta se habrá de enmoter á 
la deliberación de la Diputación^ y 
el Sr. Fertiíindez Núúez para indicar 
que puede resolver sobre la urgen-
eia la Diputación, y después de re
caído acuerdo que por el Sr. Presi
dente y bajo su responsabilidad pro
ceda, segiin entienda, dentro de la 
ley, 

Suíclentemoute discutido este 
punto, v después de haberse leído 
la Real "de 16 de Octubre del 1894 
sobte el orden y forma en que ha de 
proeodcHe & la discusión y resolu

ción de los asuntos, preguntó la 
Presidencia si se declaraba urgente 
la proposición de los Sres. Busta-
mante, oarrido y Luengo, y pedida 
votación iionmial, tesuító aprobada 
la urgeneia por once Tíotos contra 
siete en la siguiente forma: 

Señores ¡ue dijeron S I 

FerDátidez Nüúez, Luengo, S-in-
chez Fernández, Aláiz, Morán, Mar
tin Granizo, Bello, Garrido, Diez 
Canseeo, Bustamante y (jarcia Al
fonso. Total 11. 

Señores gue díjernt NO 

Hidalgo, Arguello, Manrique, 
Oarcia, Alaiu^afa, Saavedra, señor 
Presidente. Total 7. 

El Sr. MoriSn explicó su voto en 
el sentido de que por la propusioión 
misma ó que la votación se reflero, 
so s'gnifioa la urgeneiiij y en tul 
cooíiepto, esta euníplida el precepto 
del Reglamento, y además porque 
no pueden tomarse las facultades 
del Presidente tan en absoluto como 
ha manifestado el Sr. Almuzara. 

El Sr. Gatrido tambiéu esplieó 
su voto refiriéndose y leyendo un 
¡.cta de titm sesión anterior en la 
que se había hecho Constar por el 
Sr. Almuzara que la Real orden de 
16 de Octubre de 1894 no tenia apli
cación cuando se trataba do pro 
posiciones reíerentas á la eleeeión 
de cargos. 

El Sr. Presidente: Declarada la ur
geneia de la proposición, ábrese dis

cusión sobre ella, y no habiendo 
ningún Sr. Diputado que hiciese uso 
de la palabra en contra, preguntó la 
Presidencia si se aprobaba, quedan
do aprobada en votación ofuinaria. 

Sr. Presidente: Se levanta la se
sión , señalando para la urden del 
día de la de mañana los dictámenes 
leídos y elección do Vicepresidente 
de la comisión provincial. 

Los Sres, Bustamante, Garrido, 
Luengo y García Alfuns», protesta
ron porque no se procedía al uom-
bramiento de Vieeprefiidente y se 
levantaba la sesión, diciendo que no 
eran aun las dos de la tarde; 4 lo 
cual dijo el Sr. Presidente que se 
consignaría la protesta en el acta. 

León 6 de Noviembre de 189?,— 
El Secretario, Leopoldo García. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA D I LEON 

RELACIÓN de los pagafés dé compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Diciembre próximo, que so inserta 
en el BOLETÍN OPICIAL de la provincia para conoeimieato de los interesados; á quienes se advierte, que transcurrida la fecha del vencimieuto res-
pectívo, quedarán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Numeró 
de ta 

cuenta 

6.001 ü . 
6.00¿ 
6.004 
(i. 005 
7.031 
7.0B2 
7,035 
S.078 

819 
754 
86» 
800 
860 
801 
867 
80* 
SU!) 
H04 
870 
800! 
871 
800 
91 
853 
9'J6 
S61 
&<>? 

8li> 
9ÜS 
863 
963 
8(18 
965 
870 
966 
871 
96? 
8' 
968 
873 
969 
87'I 
',170 
87i 

i.oo» 
896 

1.011 
1.015 
1.010 
1.01? El 
1.018 El 
l.OlOlEl 

Nombre del eempfadof 

Antonio Martínez 
Andrés (jutiérrez 
Manuel Diez 
Bernardo García 
Antonio Abolla 
Ramiro AbelU 
Rafael Fernández 
Antonio González 
Isidoro de Vega 
mismo 
Domingo Sisto 
mismo 
Gregorio Iglesias 
misino 
Víctor Fidalgo 
mismo 
Agustín Castrillu 
mismo 
Andrés Diez 
mismo 
Manuel González 
mismo 
Manuel Fierro 
mismo 
liornardu.u García 
mií-mc 
Matías Combranos 
mismo 
Frai cisco Ramos 
misino 
Mareelii;0 Diez 
misino 
Manuel de la Puente 
mismo , 
Emilio Gaicia 
mismo 
Rafael García 

D. Benito Monrov 
El i 

Víctor Garcia , . , 
mismo 
Bel'uardlno Prieto 
tüismo 
Loíx'uzo Prieto 
oiismo 
Ayuiitamieuto de Villamoatáñ, 
idoni i d . , 
ídom do Uabanai 
iilom do Villaselán , 
ídem de Carrizo 
idem do Beña vides 

Su vedndad 

Sardonodo 
Rabanal 
Candanedo 
Sariegos 
Suertes 
Candín 
Lomeras 
Libran 
Santibáñez 
Idem 
Carbajal . , 
Idem 
Villazanzo 
Idem 
Arcos de la Polvorosa.. 
¡dei 
Estébanez 
Idem 
Villarejo 
Idem 
San Martin 
Idem 
Gete 
Idem 
Felmin 
Idem 
Andanzas • 
Idem 
Santa Elena 
Idem 
Oteruelo 
Idem 
Cospedal 
Idem 
Villasecino , • . . . 
Idem 
León 
Idem.... , . , 
San Mamés 
Idem 
Riolago.. 
Idem 
Castrotierra 
Idem 
Saludos 
Idem 
Villamontán 
Idem 
Rabanal 
Villaselán , 
Carrizo,., 
Benavides , 

Clase de la 
linea 

Rústica.. 
Iduin.... 
Idem 
Idem.... 
Idom 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem,... 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem.,.. 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idom.... 
Idem,... 
Idem.,,. 
Idem.... 
Idem— 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem..., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..,, 
Idem.... 
Idem . . . 
loem 
Idem 
Idem..,. 
Idem 
ídem.. . . 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..,. 
Idem.,,. 
Idem.... 

¡Su proeedeacia Plaióe 

Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
20 por 100 de Propios... 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de idem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 do ídem 
20 por 100 de idem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de idem 
8C por 100 do idem 
20 por 100 do ídem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 do ídem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 do idem 
20 por 100 de idem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de idem 
,20 por 100 de idem 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem.. . . . 
80 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de ide» 
80 por 100 de idem 
20 por 100 do ídem 
80 por 100 de íden 
20 por 100 de excepciones 
20 por 100 de idem 
20 por 100 de idem 
20 por 100 do idem 
20 por 100 de ídem 
20 por 100 do idem 

Fecha 
del veneimieñtó 

Diciembre 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
íd. 
íd. 
id. 
íd. 
íd. 
íd. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
íd. 
íd. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
íd. 
id. 
id. 
id. 

189?. 
189?. 
189?. 
189?. 
189?. 
189?. 
189?. 
1897. 
189?. 
189?. 
189?. 
189?. 
189?. 
189?. 
189?. 
189?. 
1897. 
189?. 
189?. 
1897. 
189?. 
1897. 
189?. 
I¡s9?, 
189/. 
189?. 
1897. 
189?. 
189?. 
189?. 
1897. 
1897. 
189?. 
189?. 
1897. 
1897. 
18!'?. 
189?. 
1897. 
189?. 
189?. 
189?. 
189?. 
1897. 
1897. 
189?. 
1897. 
1897. 
189?. 
1811?. 
189?. 
1897.. 

Importe 

Pesetas Cts. 

155 25 
240 55 
105 20 
30 95 

143 30 
44 85 
2? 50 
82 80 
73 12 

292 48 
20 04 
80 16 
13 52 
54 08 
62 62 

250 48 
600 10 

2.400 40 
300 02 

1.20!) 08 
81 02 

324 08 
22 t 
88 > 
40 10 

KiO 40 
621 40 

2.485 60 
216 80 
8U7 20 
156 60 
620 40 
160 44 
041 76 
l-!0 04 
560 16 
120 44 
481 76 
160 » 
640 i 
70 04 

280 16 
190 20 
760 80 
929 . 

3.716 » 
839 22 
977 67 
915 8ü 
359 06 
5?2 5? 
368 99 

León 1.a de Noviembre do 1897.—El Interveater, Luis Herrero.—V." B.°: El Delegado de Hacienda, Estirado. 



TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

HáHáüdosa •vacantes los eargos de Recaudadoras j AgenteÉ_fije-
eutlvíis- que se espresan ¡i continuación, se anuncia al publico por medio 
del BOLETÍN oneuL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de eobraoza son 
los figurados en la tnisma. 

PAMIDO DE ASTOROA. 
&,*..iTruehas, |Agente ejecutivo.| 

PAUTIDO DE LA BAÑEZA 
(Oastfoealbóii I I 

2.*..!Castrocontrigó Agento ejecutivo. 
(Sau Esteban do Nogales I 1 

PARTIDO DE LEÓN. 

Taíits per 106 
ciij pfdmio 

de eobíáaza. 

g 

6.* 

8,' 

Recaudador.,..,, 
Ageate ejecutivo. 

Agente ejecutiva. 400 

1.200 
400 

300| 

400| 

2.100 Agenta ejecutivo León 
• Rioseeo de Tapia 
Cimanes del Tejar 

'Carrocera 
lOnzor.illa 
IVeaa de lufauzones 

Recaudador.... 
Agente ejecutivo 

3.400 
800 

13.400 
1.300 

Hecaudttdof 
Agente ejecutiva. Mllatnriel 

Oradefes 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

4.000 
400 

iMansilla Mayor 
'Mansilla de las Muías 
l Chozas de Aba.io 
Saotovenia de la Vuldoncma 

/V'i.lverde del Camino Agente eiesutivo. 
(Villaaangos 

300 
6.100 

600 

Veflas del condado Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo 

^ Villa eabariegó 
JValdefresno 
ijarrafe 

Recaudador 
Agente ejecutiva aanegos 

Cuadros 
PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

Murías de Paredes 
liarnos de Luna 
Laucara 
San Emiliano 
valdesatnano 
Santa María de Ordás 
Las Omauas 

2.200 lacios del Sil Agente ejecutivo 
Cabnllanes 
Veííarienz 
auto y Anuo 
Campo do la Lomba 
Uiello 
Villablino 

PARTIDO DE RIANO 
Riano 
villnyandre 
Accvedo. 

Idcrrued 
Mará na 
Prado 
Kenedn. 
lioca de Huergano Agente ejecutivo 
Posada de Valdeon 
Osoja de ftajambre 
Cistierna 

salamoti 

veírainiun 
rnoro 

l'ARTIDO DE SAHAGUN 
Reeaiidador 
Agente ejecutivo 

3.300 
300 

Sancho... 
Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

4.700 
B00 

Recaudador... 
Agente ejecutivo. 

10.900 
1.100 

(Coa 
•íVillamol 
[Villamiaar 
willumaftin de D 

.milaseláu 
/Sahelices del Rio 
IVillí 
jlírajal de Campos 

'/joarilla. 
isahíigiin 
lEsüobar de Campos, 

.ÍGalleguilloB , 
/Oordaliüa del Pino 
IVallecillo 

Santa Cristina 
El Burgo , Recaudador S.000 I 70 
Villamoratlel Ageate oiecutívo. 500 
Almanüa 

Icanalejas 
ICostromudarra 
iVillaverdo de Areayos, 
/La Vega de Almanza.. 
'cebanieo 
¡Bercianos dol Camino 
^Calzada del Coto Roeandadar 4.200 1 70 
Uñara.. Agente ejecutivo. 
[Castrotierfa., 

PARTIDO DE PONFERRADA 
Pon ferrada 
Alvares..... 
Bembibre 
Pulgoso de la Ribera., 
Igileña 
Cabaflas-raras , 
Cubillos 
Lago do Carueedo 
Priaranza del Bierzo.. 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 

Üíití .'Benuza ._. Agente ejecutivo. 4.400 
Puente de Domingo Flórez.. 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castrojmdame 
Eneinedo 
Fresuedo 
Los Barrios de Salas 
Moliuaseca 
Noceda 

iPáratno del Sil 
Toreno 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JIJAN. 
i AS'dón 
JValdevimbre . . . . 
ÍCubillas de los Oteros Recaudador. 
'Fresno do la Vega.... 
/Villaeé 
IVillamañiin 
teao Millán Recaudador. 
iVlllademor 

[Toral de los Guzmanes. 
Algadefe 

i IVillamandos 
' •''Villaquejida Recaudador. 

/Cimaiiesde la Vega.. 
• Villafer 
jValderas Agente ejecutivo. 
¡Castilfalc. 
\MataiiZa.. 
, Iziigre Recaudaaor. 
JValverde Enrique 
'.Mataileón de los Oteros. • 
• Corvillos de los Oteros . . . 
= M ^ s s ^ ! r o a : : : : : : : w e j e c n t i v o . 
[villuimeva de las Manzanas... 
i Cabreros del Rio. .4. . 
)Valencia de D. Juan . 
ÍCampo de Viilavidel Recaudador 8.900 1 65 
(Pajares de los Oteros 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 
• Villnfranca 
! Paradaseca 
Fabero , | 
Vega de HS|iinal'eda.... 
Saticedo 
Arganza 
CamjKinaniyi; 
CnCaboloK.. 
Carraci'deli) 
Caniliil . . . 

Haití.' i'criiiiüniius Agente ejecutivo. 2.900 
San Martin de Moreda. 
Borlauga. 
Balbcia.... 
Barjas 
Trabiidelo 
Vega de ValCarce , 
Comilón 

'Oeucia 
Pórtela de Aguiar. 

l Villadecaues 
Los que deseen obteoof alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 

en instancia dirigida al Escmo. Sr, Ministro de Hacienda, por conducto de 

a.1.. 

4: 

7.' 

8.800 

7.600 

7.600 

800 

8.000 

900 

l 6b 

1 65 

1 6S 

file:///MataiiZa


la Delegación de Haelenda de esta ptavlncm, espresando la elase da va
loree en que hm de constituir la fianza; pudiendo adquirir do esta Tesóre-
ría cuaotas nutielas b̂ datos juzguen oeeesafios pata eonoeer e! impofte de 
la recaudación en la Zoca en que pretendan desempeñar el sargo, así co
mo de los deberes y utriboclonas que las disposicioues vigentes señalan s 
dichos funcioDarios, las cuales podrán eonoeer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, nüm, 114, de 14 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se constituyan en garantía de estos cargos sarán de» 
flnitivas, no admitiéndose, como provisionales, las prestadas al Banco de 
Espafla, 

León 8 de Noviembre de ISW,—El Tesorero, Alberto Auset. 

Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de los contribuyentes, 

Rlosecu de Tapia 1 Noviembre de 
1897,-=El Alcalde, ¡aanuelBiez. 

D. Fulgencio Paieneia Sánchez, Oñ» 
cial de Sala de la Audiencia terri
torial de esta ciudad de Valladolid. 
Ceftiíicoí Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la senteocia de segunda iustan-
eía dictada por la /Sala de lo ei'íil de 
dicho Tribunal en los autos á que se 
reHeren, es como sigue: 

'Mmiteiamíento.—Sentencia nú» 
mero quin je del Registro,—Hay una 
fábrica.—En ta ciudad de Vallado» 
lid, á veintisiete de Octubre de mil 
oehocieutos noventa y siete: en los 
autos de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera ¡ustanoia 
de La Vecilla, seguidos por el Esee-
lentísimo Sr. O. Alberto Manso, co
mo marido de 1H Excnia. Sra. D." Ma
ría dé la Piedad Téllez Girón, Conde
sa dé Medina de Ríoseeo y Condesa 
de Peñaranda, vecinos de Madrid, 
representados por el Procurador don 
Marcos León Escudero, con D. Mar
celo González Diez, D. Inocencio 
Blanco, D. Vicente Cuesta Robles, 
D. Aquilino Castro Hobles, D. Maxi
mino González Cuesta, D. Vicente 
Castro Diez, D. Manuel Getino Gu
tiérrez, D. l'elayo González Valla
dares, D. Manuel González Alvarez, 
D. Manuel Zotes Cunsta, D. Valen
tín Goazález, D. Pablo Castro lio-
bies, D. Diego Getino González, don 
Atanasio González, D. Bartolomé 
Diez Castro, 1). José Castor Gonzá
lez, D. Autuuio Pozueco Alvarez, 
D. Jorge Gonzilez Vnüadafes, doti 
Joaquín Diez González, D. Lorenzo 
González Di.-z, D." Filomena i'or-
uández, D.' Uoradía González Diez, 
D." Francisca lluiz Snárez y ü." Pau-
l,i Diez Castro, vecinos de Gallegas, 
r¿presentados mídiauto su no com
parecencia en esta segunda instan
cia por los estrados del Tribunal, y 
D. Mariano González, D. José PoO-
aero, O." liosa Campo y D.'Iide-
fonsa Sánchez, quj so liallau rebel
des,y también representados por los 
estrados, sobre redtimacióu do uu 
foro do Veinticuatro faaegas Ue pan 
mediado, cuyos autos penden en es
ta superioridad eu virtud do la ape
lación inter[mesta por el Bxcoltíu-
tisimo Si-. D. Alberto Manso de la 
sentencia dictada por el Juez de pri
mera instancia do La Vecilla en 
veintinueve de Marzo último, y en 
los cuales In sido Magristrado po> 
nente el Sr. D.Juan Toledo.—-Vistos: 

Parte díspo$ílÍM.=W&\\&mm que 
debemos declarar y declaramos ha
ber lugar á la excepción dilatoria de 
falta de personalidad en los deman
dados Marcelo González Diez, Ino
cencio Blanco, Vieente Cuesta Ra- ' 
bles, Aquilina Castro Robles, .Maxi
mino González Cuesta, Vieente Cas- ; 
tro Diez, Manuel Getino Gutiérrez, 
Pelayo González Valladares, Manuel 
González Alvarez, Manuel Zotes 
Cuesta, Valentín González, Pablo 
Castro Robles, Diego Getino Fernán-
dez, Atanasis González, Bartolomé 
Diez Castro, José Cástor González, 
Antonio Pozueco Alvarez, Jorge 
González Valladares, Joaquiu Diez 
González, Lorenzo González Diez, 
Filomena Fernández, Dorotea Gon-
záleü Diez, Francisca Ruiz Suárez y 
Patiia Diez Castro, por üo tener el 
Carácter ó representación Con que 
se les demanda, alegado por éstos, 
y ea sa consecuencia, no se hace 
declaración alguna en cuanto al fon
do de este pleito, sin expresa con
denación de Costas. 

Así por esta nuestra sentencia, 
euyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertarán eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por la rebel
día de D. Mariano González y demás 
que no han comparecido en ninguna 
de las iustaocias, lo pronunciauios, 
tnandamos y firmamos.^Jesús Fe-
rfeiro y Heruiida.—Manuel Pascual 
y Calvo.—Pelegrín G. Alvarez.— 
J. Toleáo.* 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia do su fecha y so noti-
licó en el siguie'iie ;'l Procurador de 
la parte psrsomuia y eu los estrados 
del Tribunal por la rebeldía de don 
Mariano Gouzáiez y consortes. 

Para que consto y tenga lugsr la 
inserción de la presente eu el BOLE
TÍN' OFICIAL do la provincia do León, 
conforme está mandado, la expido y 
lirmo en Valladolid á veintiocho de 
Octubre do mil ochoeientos noven
ta y siete.—Fulgencio Paleucia. 

.5.yu:.\TA^i¡;:i-iot: 

A IculilUí conslilucioml de 
Rioscco de Tapia 

En los días ló, 10 y 17 del actual 
tendrá lugar la cobranza de las eoo-
tribucioues territorial é industrial 
do! '2." trimestre del actuil año 
económico, en esta Casa Consistorial 
y anto el Recaudador 3e Costumbre. 

AimUia tmsiímeiomlde 
La, AnUgxui 

La Corporación que presido, en se
sión del dia de ayer, acordó anunciar 
la vacante de la plaza de beneficencia 
de esto Ayuntamiento,dotada con el 
sueldo anual de ISO pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los 
íbados municipales, poe la asistía-
cia de veinte familias pobres in
cluidas en la misma, y hacer los re
conocimientos de la quinta. 

Los aspirantes á la misma dirigi
rán sus solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía en el término de trein
ta días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI« 
CIAL de la provincia; pasado dicho 
plazo se proveerá en el que reúna ' 
mejores condiciones. ; 

La Antigua 0 de Noviembre de j 
1897.—El Alcalde, Félix Miguel i 
Quintana. j 

Alaildia constiíveional de \ 
íuentes de Oarlajal \ 

Terminadas las cuentas muuicipa- : 
les del ejercicio eCoñómico de 1894 
á 9B, quedan espuestas al público en 
la Secretaría del mismo por término ; 
de quince dias; durante los cuales los ' 
contribuyentes de este Municipio ; 
pueden examinarlas y formular las ! 
reclamaciones que crean eonvenien- ; 
tes, pues transcurrido dicho plazo ; 
se remitirán ála superior aprobación ; 

Fuentes de Carbajal 2 de Noviem- ¡ 
bre de 1897.—El Alcalde, J uan Ba- ' 
rrieutos. 

JD2aíbos ~ 

D. Simón de Soto Rodríguez, Juez 
munici pal del distrito dé Armunia. 
Hago saber: Que para el día die

cinueve de los corrientes, y hora dé 
las diez de la mañana, se vende eu 
pública subasta y en ia aüriicncia de 
este Juzgado la tinca siguiente: 

fespu» 

Un prado, en término de Ote
ruelo, al sitio del valle, secano, 
de nueve áreas: linda 0., otro de 
Isidro Perlejo; M., de Gaspar 
Calvo; P., do Luis Guerrero, y 
Ñ,, de Marcelo Alonso; tasa
do en 90 

La finca deslindada se vende Co
mo de la propiedad de I). oimón 
Guerrero, vecino de Oteruelo, para 
hacer pago á D. Pedro López, veci
no de León, do pesetas, gastos y cos
tas á que fué condenado en juicio 
verbal civil seguido á instancia de! 
apoderado do dicho Sr. López. 

No se admitirán postuvas que uo 
cubran las dos terceras partes de la 

tasación, y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente y 
sóbrela mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tasación, 

Sé advierte que no consta la exis
tencia de títulos do la finca deslin
dada, debiendo el rematante confor
marse coa la certificación del acta 
del remate. 

Dado en Armunia á nueve de No
viembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—Simún de Soto,—P, S. M., 
José Crespo. 

D, Simón de Soto Rodríguez, Juez 
municipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que el día diecinueve 

de los corrientes, y hora do las diez 
de la mañana, se vende eu pública 
subasta y en la audiencia de este 
Juzgado la daca signiente; 

Una huerta, en término de 
Oteruelo, al sitio que llaman los 
Hojares, de dieciocho áreas po
co más ó menos, regadía, cer
cada de seto vivo, perteueníeu' 
do á la finca por completo los 
del 0., M. y P., y por el N., 
eonio unos cuatro metros: lia-
da O., M. y P., Con caminos, y 
N., cou otras de Marcelino biez 
y otro; tasada eu 500 

Dicha finca se vende como de lá 
propiedad de D. Simón Guerrero, 
vecino de Otei aeio, para liaovr pago 
de pesetas, gastos y costas á doña 
María García, vecina de León,Según 
consta de juicio verbal civil segui
do en este Juzgado á instancia del 
apoderado de dicha D." María. 

No se admitirán posturas que no 
Cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente y 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tasación. 

Se advierte que no consta la exis* 
tencia de títulos do la tinca deslin
dada, suplió-d los e¡ Comprador por 
les medios quadí, ley le autoriza, de
biendo conformarse con la certilieo-
cióu del acta del ¡'uníate. 

Dado en Armunia á nuevo de No
viembre de mil ochocientos noventa 
y siete.—Simón do Soto.—Por su 
mandado, José Crespo. 

ANUXÜlOS i'AUtlUÜLAKliS 

E l dia 1.° del B'jírionte desapare
cieron de un prado do esta capital 
dos yeguas iKigrns, de 6 cuartas de 
alzada aproximadamente: una do 3 
años y medio y la otra de 5 y medio, 
marcadas á tijera cou una M en la 
quijada derecha. Quien las hubiere 
recogido dará razón á liusebio Fer
nández, de esta ciudad, Sau Loren
zo, número 3. 

luip. de la Dipatueióii proviat'iül 


